RES. 3539/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006493, Ent. N° 5016/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública              Nº 4/2016 cuyo objeto es la “Contratación de suministro de insumos de informática para el Centro Departamental de Florida”;  
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 05/05/2016, se presentaron las Firmas: Boyerco S.A.; Germán Barreiro (Clinic PC); Enrique Vaitkevicius (MVC Equipamientos); Tercir S.R.L.y Mafedal S.A.; 
                                            2) que con fecha 06/05/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el Llamado, por menor precio y única oferta válida a: Germán Barreiro Infanzón (Clinic PC) ítems 1 a 4, 19, 22 a 29, 31 a 34, 41 a 43, 47 a 50 y 61 por $ 426.919,48 impuestos incluidos; y              a Enrique Vaitkevicius (MVC Equipamientos) ítems 7 a 18, 20, 21, 44 a 46, 51   a 58, 60 y 62 por $ 309.855,60 impuestos incluídos.
Aconsejó además no adjudicar los ítems 5, 6, 30, 35 a 40 por no resultar convenientes y el ítem 59 por no haberse registrado ofertas válidas; 

                                            3) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 15/07/2016, se adjudicó la presente licitación de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 736.775 impuestos incluidos, por el período 2016 y 2017, contados a partir de la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del gasto por este Tribunal;
                                            4) que por informe del Gerente Financiero Hospital de Florida de fecha 20/07/2016, se expresa que el monto total a adjudicar de esta Licitación asciende a $ 736.775 y se tratan de 62 items a adquirir en un plazo de 18 meses, considerando que los montos son estimados; 
                                            5) que se remiten Documentos de Afectación           Nº 0182 y 183 de fechas 20/07/2016, Inciso 29 Unidad Ejecutora 021, Financiamiento 12 y 11, Programa 440, Objeto del  Gasto 197 TC 0 por un monto nominal $ 36.775 y $ 700.000 respectivamente; 
                                            6) que con fecha 11/08/2016, la Contadora Delegada en ASSE, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 46 del TOCAF, en virtud de que el certificado notarial presentado por la empresa Enrique Vaitkevicius (MVC Equipamientos) acreditando la representación es de fecha 08/04/15, el cual impide comprobar que a la fecha de la apertura (5/5/2016) la persona tenía la capacidad jurídica para contratar.  Asimismo, la empresa de referencia, no posee información en el RUPE sobre los representantes y apoderados, contraviniendo lo dispuesto en el Decreto          No. 155/013 en lo que respecta mantener actualizada la información requerida para la formalización de los contratos con el Estado;
                                            7) que se adjunta testimonio notarial de fecha 22/08/16, por el cual se certifica que la situación acreditada en el certificado relacionado de fecha 08/04/15, se mantiene incambiado;
CONSIDERANDO: 1) que las observaciones formuladas por la Contadora Delegada se ajustaron a derecho. Efectivamente, el oferente MVC Equipamientos si bien inscripto en el RUPE, no contaba con información respecto a sus representantes y apoderados, presentando documentación al respecto con posterioridad al Acto de Apertura;

                                        2) que no obstante ello, el Pliego preveía la designación de personas distintas a las que figuraran en el RUPE como representantes o apoderados, habiendo presentado el oferente un certificado notarial emitido un año antes de la fecha de apertura del Llamado;

                                        3) que si bien ese proceder ofrecía dudas sobre la capacidad y representación del oferente y se trataba de un documento a ser presentado con la oferta, debió otorgarse el plazo del Artículo 65 del TOCAF para subsanar la omisión de carácter formal. La agregación del mismo certificado con una constancia de que la información era válida al tiempo del Acto de Apertura, subsana en definitiva la objeción;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 11/08/2016, respecto a la adjudicación de la empresa Enrique Vaitkevicius;
2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de         $ 736.774,08 impuestos incluidos, discriminado de la siguiente manera: Germán Barreiro Infanzón $ 426.919,48 y Enrique Vaitkevicius (MVC Equipamientos) $ 309.855,60, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007; (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones. 
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